
INFORMB DE COMI§ARIO

Atentemente,

Guayaquil, Mayo 20 del2013

A la Jrmta General de Accionistas de ALFREMA s.A.:

En cumplimiento a mis firnciones de Comisario de ALFREMA s.A., he aeatado lo
dispuasto en el Art. # 321-de la Ley de Compañías y el Reglamento !o" 

"rtuUr.r. 
to,

rcquisiüos mlnimos que debe sontener el informe delbomiÑ. d;ilc;pr,aia, según
Resolucién No- 92.1410014 publicada en er Regisho oficiar No. 44 p"rá" vue,6.a
disposicién mi infonr.re correspondicnte al ejerciiio terndnado al 3l de Diciembre del
año 2012.

l"l En mi opinión" los administadores de la Compañía han cumplido con todas
las nomras legales, estatutarias y rcglanrenhriuq .*g,io to esta¡tecido en los
e§tartuto§ sociales de la mima e inclusive han ótunplido con todas las
resoluciones de la Junta Creneral de Accionistas.

l'2 El con@l intemo de la Conrpañía es el decuado lo cual es unapreocupación con*tante de Ia administración.
l'3 Mi examen so realizó de acuerdo a principios de las tronuas interoasionales

de información financiera NIIF PARA pyMES, haciendo ,* ¿" t*aftibuciolely obligaeiones otorgados por la Jr¡nta General de Accionistas-I'4 En mi opinión, los estados financiems presenbn ramnables de confomidadco¡ los principios de las norrnas intcrnacio¡ales de infomlación fr*.¡"oNIIF PARA pyIvlES, la situación financiera de ALFREMA s. A. aI 3I dediciembre del20t2 y tos rcsultados de sus operrciones ¿-r pmi*"rio de los
accionistas y flujos de efecüvos porel p*ri.d., t€reinado * o*fecha.

§in ofio pmticular, me suscribo.


